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DECRETO 2203/1968, de 27 de julio, por el que 
se clasifica como Centro no Oficial Reconocido de 
Formación Profesional Industrial la Escuela Sale
siana «San Luis Rey», de Palma del Río (Córdoba) . 

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, haciendo uso de la facultad concedida en el apartado a) 
de su articulo veintinueve, con el informe favorable de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y del Consejo 
Nacional de Educación y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del día veintiséis de julio de mil, nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-se clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
jerarquía eclesiástica, la Escuela Salesiana «San Luis Rey», de 
Palma del Río (Córdoba), con el alcance y efectos que para 
dicha categoría establece la Ley de veinte de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
J08E LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2204/1968, de 27 de 1ulio, por el que 
se clasifica como Centro no Oficial Reconocido de 
Formación ProfeSional Industrial la Escuela Pro
fesional «La Salle», de Seo de Urgel (Lérida). 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, haciendo uso de la facultad concedida en el apartado a) 
de su artículo veintinueve, con el informe favorable de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y del Consejo 
Naciom\l de Educación y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del día veintiséis de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la jerarquia eclesiástica, la Escuela Profesional «La Salle», de 
Seo de Urgel (Lérida), con el alcance y efectos que para dicha 
categorla establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maarid 
a veintisiete de Julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2205/ 1968, de 27 de julio, par el que 
se clasifica como Centro no Oficial Reconocido de 
Formación Profesional Industrial el Centro ((Juan 
de la Cierva». de Tetuán (Marruecos) . 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco. con los informes 
favorables de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial y del Consejo Nacional de Educación, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
julio de mil' novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada, el Centro «Juan de la Cierva" de Tetuán 

(Marruecos), con el alcance y efectos que para dicha categoría 
establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educ!lr 
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y CIencia, 
JOSE LUIS VD.,LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2206/1968, de 27 de 1ulio, por el que 
se clasifica como Centro no Oficial Reconocfdo de 
Formación Profesional Industrial la Escuela ae 
Aprendices de la Empresa «La Maquinista Martttma 
y Terrestre , S. A.», de Barcelona. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, con los lnformes 
favorables de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial y del Consejo Nacional de Educación, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla veintiséis de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no O1lcial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada, la Escuela de Aprendices de la Empresa 
«La Maquinista Marltima y Terrestre, S. A.», de Barcelona, con 
el alcance y efectos que para dicha categorla establece la Ley 
de veinte de jUlio de mil novecientos cincuenta y cinCO y sus 
disposiciones complementarias. 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza. espeCialidades y horario esco
lar, asi como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se or<rena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

ea Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VD.,LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2207/ 1968, de 27 de 1ulio, por el qUe 
se clasifica como Centro no Oficial Reconocido de 
Formación Profesional Industrial la Escuela «La 
Quintana», de Madrid. ' 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su articulo vein
tinueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación ProfeSional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos sesenta 
Y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privada, la Escuela «La Quintana», de Madrld, con 
el alcance y efectos que para dicha categoría establece la Ley 
de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus 
disposiciones complementarias. , 

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horl!!'lo esc~ 
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Minl.8tro de Educación y Ciencia, 
J'OSB LUIS VILLAR PALASI 

FRANOISCO FRANCO 


